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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE 
				RECURSO DE REVISIÓN 04123/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE ENERO DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04123/INFOEM/IP/RR/2018. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben Comisionada EVA ABAID YAPUR y la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que las suscritas compartimos esencialmente el estudio y sentido de la resolución de los recursos de revisión; empero, estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), copia certificada de los documentos especificados dentro de la solicitud, asimismo, copia simple dentro  de  un  disco  compacto de las asistencias de entrada y salida de la persona referida.
Así, de las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, como respuesta manifestó que dicha solicitud correspondía a un trámite y que se debía gestionar ante la Unidad Administrativa correspondiente, invitándolo a acudir a la Dirección de Administración, Finanzas y Comercialización para que se le brindara asesoría.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose principalmente de que no se le brindó atención a su requerimiento.
Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole la entrega de ser el caso versión pública, en copia certificada (sin costo) y CD según corresponda, de la siguiente información
“a)	Los oficios OPDM/DAFC/1301/2018 y OPDM/DAFC/1426/2018, suscritos por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización que dieron respuesta a las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018;
b)	Los documentos realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia que haya dirigido a las áreas administrativas competentes para que éstas dieran la debida atención y respuesta a las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 y 00130/OASTLALNE/IP/2018, así como los acuses de respuesta dirigidos al particular;
c)	Oficio suscrito por el Director General a través del cual giró instrucciones al Director Jurídico para atender alguna de las solicitudes de información 00111/OASTLALNE/IP/2018 o 00130/OASTLALNE/IP/2018; y

d)	Registro de todas las asistencias (entradas y salidas) del servidor público Ramiro Arroyo Ramirez desde su primer día laboral en el organismo hasta el diecinueve (19) de octubre de 2018.”

En ese contexto las suscritas reiteran, que si bien coincidimos en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero necesario señalar que se debió ordenar el cobro por concepto de la expedición de copias certificadas así como, de la digitalización de la información en disco compacto requerido por EL RECURRENTE.
Lo anterior, obedece a que de acuerdo a lo señalado en la resolución de mérito, la Ponencia Resolutora estableció que ante la solicitud formulada por el ahora RECURRENTE de manera clara, requirió información pública a la que pretende acceder en la modalidad de  copias certificadas así como disco compacto y derivado de que se determinó que existe una actitud negligente que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la Ley de la materia, la Ponencia determinó ordenar el acceso a la información de referencia en CD (disco compacto) sin que medie el pago de los derechos correspondientes así como para la emisión de las copias certificadas. 
Atento a lo anterior, es importante señalar que la naturaleza del recurso de revisión es que su interposición obedece a una garantía secundaria mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho humano de acceso a la información pública de la particular[footnoteRef:1], y una vez instrumentadas cada una de las actuaciones que la Ley contempla, este Órgano Garante emitirá un fallo donde se podrá: [1:  De conformidad con el artículo 176 de la Ley de la materia.] 

I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.
En este sentido es importante señalar que el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no contempla como atribución de este Órgano Garante, el determinar a través del recurso de revisión, la negligencia por parte de los Sujetos Obligados.
Lo anterior, aunado a que el fundamento que la Ponencia invoca para determinar la entrega de la información requerida sin que medie previo pago de derechos por la expedición de un disco compacto, se encuentra contenido en el Título Noveno denominado “De las Medidas de Apremio, Responsabilidades y Sanciones”, específicamente en el Capítulo II “De las Responsabilidades y Sanciones”, donde si bien se establece que el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información es causal de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los Sujetos Obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia; lo cierto es que, para tal efecto el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que si el Instituto durante la sustanciación del recurso de revisión estima que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la materia y las demás disposiciones jurídicas, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno para que determine realice lo conducente.

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”
Lo anteriormente manifestado es por cuanto hace a girar el oficio al contralor no hay concordancia con el artículo 73 fracciones I y V del Código Financiero del Estado de México que a la letra señala:
“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 
TARIFA
I. Por la expedición de copias certificadas: 
A). Por la primera hoja. $76 
B). Por cada hoja subsecuente. $37
…
V. Por la expedición de información en disco compacto. $29
…”
Por lo cual, las suscritas emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, ya que se insiste que, no se considera procedente eximir al RECURRENTE del pago de derechos por la expedición de la información a través de copias certificadas así como dentro de un CD (disco compacto), modalidad de entrega elegida por éste, por dicha causal en razón de valorar como negligente el actuar del SUJETO OBLIGADO vía recurso de revisión, toda vez que los medios de impugnación no son la instancia para determinar las responsabilidades de los Sujeto Obligados, pues al emitir la resolución se debe actuar con apego a los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del recurso de revisión 04123/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve.  
YSM/EJCA
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